
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Ley N° 13.032  
 

RENDICION DE CUENTAS 
SE MODIFICAN LAS LEYES 12.801, 12.802, 12.803 Y 12.804 DANDOSE NORMAS 
PARA LA APLICACION ANUAL DEL IMPUESTO ANUAL SOBRE LAS RENTAS, 

SE MODIFICA EL IMPUESTO A LAS VENTAS Y EL SUNTUARIO; SE FIJAN 
ESCALAS PARA EL IMPUESTO DE HERENCIAS Y AFINES, SOBRETASA 

INMOBILIARIA, TIMBRES Y PAPEL SELLADO, TRANSMISIONES 
INMOBILIARIAS, INSTRUCCION PUBLICA, IMPUESTOS INTERNOS; SE 

MODIFICAN LAS ASIGNACIONES DE LOS FUNCIONARIOS PUBLICOS, HOGAR 
CONSTITUIDO, ETC. Y SE REESTRUCTURA LA DIRECCION GENERAL DE 

ADUANAS 
 

El Senado y la Cámara de Representantes de la República Oriental del Uruguay, reunidos en Asamblea 
General 

 
DECRETAN: 

 
 Artículo 369. 
 El Poder Ejecutivo ordenará el levantamiento de un Censo General de Población de la República. 
El referido Censo deberá ser renovado por lo menos cada diez años. 
 Queda facultado también para ordenar la realización de otros Censos tales como el de Vivienda, 
el Agropecuario, el Industrial, el Comercial, el de Transportes, etc., previo informe de la Junta Asesora de 
Estadística y Censos. 
 Declarase feriado el día que el Poder Ejecutivo fije para la enumeración Censal de la población. 
 
 Artículo 370. 
 Todos los habitantes de la República, cualquiera sea su nacionalidad o su ocupación, están 
obligados a suministrar los datos pertinentes al Censo, en la oportunidad y formas en que se les solicite 
por los funcionarios encargados del relevamiento del mismo de acuerdo con las normas técnicas 
aprobadas por el Poder Ejecutivo, previo Informe de la Junta Asesora de Estadística y Censos. 
 Tales datos, individualmente considerados, tendrán carácter de secretos, reservándose su 
conocimiento exclusivamente a los funcionarios que lo realicen. 



Igualmente todo habitante estará obligado a prestar su colaboración el día del Censo, aceptando los 
cometidos que se le encarguen a los fines del mismo, no pudiendo renunciarlos sino por causas 
debidamente justificadas. 
 Facúltase a las autoridades encargadas de la realización del Censo para pedir la imposición de 
multas de $ 100.00 a $ 10.000.00, a las personas que se nieguen a prestar la debida colaboración en la 
ejecución de los censos, o que dieren datos falsos, adulterados o que omitieran darlos sin motivo 
justificado. Dichas multas se harán efectivas por las autoridades judiciales competentes, previo juicio 
verbal y sumario. En estos juicios se actuará en papel común y no se devengarán costas. 
 
  Artículo 420. 
 Comuníquese, etc. 
 
Sala de Sesiones de la Cámara de Representantes, en Montevideo, a 24 de noviembre de 1961. 

 
ULISES PIVEL DEVOTO 

Presidente 
G.Collazo Moratoria 

Secretario 
 
 
    MINISTERIO DE HACIENDA.  
     MINISTERIO DEL INTERIOR.  
      MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES.  
        MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL.  
         MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS.  
          MINISTERIO DE SALUD PUBLICA.  
           MINISTERIO DE GANADERIA Y AGRICULTURA.  
            MINISTERIO DE INDUSTRIAS Y TRABAJO.  
             MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA Y PREVISION SOCIAL.  
 

Montevideo, 7 de diciembre de 1961. 

 
Cúmplase, acúsese recibo, comuníquese, publíquese e insértese en el Registro Nacional de Leyes y 
Decretos.  

Por el Consejo: 
 

HARRISON 
JUAN EDUARDO AZZINI 

NICOLAS STORACE ARROSA 
SAUL PEREZ CASAS 

General MODESTO REBOLLO 
RAFAEL TOGNOLA 
APARICIO MENDEZ 

CARLOS V. PUIG 
ANGEL M. GIANOLA 
EDUARDO A. PONS 

Manuel Sánchez Morales 
Secretario 
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